Alicante, 8 de julio de 2020
          Estimados compañeros:

          La Junta de Gobierno de nuestra Mutualidad General de Previsión Social de la Abogacía ha acordado convocar la reunión anual preceptiva de la Asamblea General para el próximo día 3 de octubre de 2020, a las 9:00 horas en primera convocatoria, y a las 10:00 horas en segunda, en el Madrid Marriott Auditórium Hotel & Conference Center, sito en la Avda. de Aragón, 400 de Madrid. De conformidad con lo establecido en el art. 23 de los Estatutos de la citada Mutualidad, os convoco a la Asamblea Territorial previa que tendrá lugar en el Salón de Actos del Colegio (Gravina, 4)  el día 27 de julio,  a las 13:00  horas, de acuerdo con el siguiente Orden del Día, cuya documentación correspondiente tenéis a vuestra disposición en la página web del Colegio:

          1.-  Texto de  los  asuntos  cuya  aprobación  se  va a someter por la Junta de Gobierno a la Asamblea General: 

· 1.1.- Elección para cubrir cuatro vocalías de la Junta de Gobierno, de las que tres corresponde ocupar a representantes de los mutualistas y una a representantes de los socios protectores, y una vocalía independiente.
· 1.2.- Informe de la Presidencia.
· 1.3.- Aprobación, si procede, de la gestión, balance de situación y cuenta de resultados correspondientes al ejercicio económico de 2019, asignación de la rentabilidad del Plan Universal, asignación de una prestación extraordinaria a pensionistas de los planes básicos (Plan de Seguridad Profesional, Plan de Previsión Profesional de la Abogacía y Plan Mutual de Previsión) y destino del excedente, previo informe de la Comisión de Auditoría y de la Comisión de Control. Asimismo, en este punto del orden del día, se dará a conocer a la Asamblea General, el informe de la situación financiera y solvencia al cierre de 2019.
· 1.4.- Propuesta de acuerdo para la aprobación, si procede, de la política de compensación a los miembros de la Junta de Gobierno y del importe anual máximo para 2020, según determina el artículo 17.3 de los Estatutos de la Mutualidad.
· 1.5.- Propuesta de nombramiento de auditores de las Cuentas Anuales de la Mutualidad de la Abogacía, para los ejercicios 2020, 2021 y 2022.
· 1.6.- Examen y aprobación, en su caso, de la Fusión por Absorción de la Asociación Mutualista de la Ingeniería Civil, Mutualidad de Previsión a Prima Fija, como absorbida, y Mutualidad General de la Abogacía, Mutualidad de Previsión a Prima Fija, como absorbente.
· 1.7.- Propuesta de modificación, con efectos a la fecha en que la Fusión sea efectiva, de los artículos 39, 49, 52, 53, 56 y 57 (y disposiciones relacionadas) de los estatutos sociales, así como incorporar una Disposición Adicional Cuarta dedicada a la integración de los mutualistas de AMIC con el fin de incluir las especificidades de la incorporación del colectivo de mutualistas de AMIC.
· 1.8.- Propuesta de acuerdo para la modificación de los artículos 18, 19, 23, 26, 32, 36, 56, Disposición Transitoria Tercera y eliminación de la Disposición Transitoria Octava de los Estatutos de la Mutualidad General de la Abogacía.
· 1.9.- Ratificación del acuerdo de la Junta de Gobierno de modificación de los artículos 4.2, 6.1, 10.1,17, 18, 23, 26 y 45, así como propuesta de acuerdo para la modificación de los artículos 4, 10, 18, 26, 30 y Disposición Final Cuarta del Reglamento del Plan Universal.

· 1.10.- Informe sobre el Fondo de Asistencia Social, propuesta de acuerdo de una derrama anual de 10 euros a los mutualistas activos y su gestión por la Fundación Mutualidad Abogacía, y aprobación si procede del presupuesto de ingresos y gastos para el período 01/07/2020 a 30/06/2021.
· 1.11.- Examen y debate, en su caso, de los asuntos propuestos por mutualistas.
· 1.12.- Ruegos y preguntas.
· 1.13.- Delegación de facultades.

· 1.14.- Aprobación del acta.
          
2.-   Elección   de   cinco   representantes de los mutualistas en la próxima Asamblea General. 
· 2.1.- Conforme al artículo 23 de los Estatutos y el artículo 5 del Reglamento de Régimen Electoral, simultáneamente a la publicación de la convocatoria de la Asamblea Territorial previa, se abrirá el plazo de presentación de candidatos a representantes de los mutualistas en la Asamblea General.

· 2.2.- La presentación de los candidatos deberá efectuarse mediante escrito en el que se haga constar un correo electrónico y una dirección postal dirigido a la Mutualidad, que podrá presentarse en el registro sito en la calle Serrano, 9 – 3ª planta de Madrid, o bien remitirse por burofax, o mediante correo electrónico a secretariageneral.tecnicajuridica@mutualidadabogacia.com. El plazo de presentación de candidaturas finalizará a las 14:00 horas del penúltimo día previo a la celebración de la Asamblea Territorial (el 25 de julio).
· 2.3.- Una vez comprobado que los candidatos cumplen los requisitos de elegibilidad, se publicarán las listas definitivas de candidatos en la página web de la Mutualidad y en la sede del Colegio, procediéndose a la elección en la Asamblea Territorial.
           3.- Ruegos y preguntas.

          Cualquier mutualista podrá delegar su representación por escrito en otro mutualista, sin que éste pueda representar a más de tres socios.

          Como habréis podido comprobar en el punto 1.1 del Orden del Día, se elegirán en la Asamblea General cuatro Vocales de la Junta de Gobierno de la Mutualidad, de los que tres corresponde ocupar a representantes de los mutualistas y uno a representantes de los protectores. En relación  con ello, el  plazo  de presentación de candidaturas se abre el día 1 de septiembre y quedará  cerrado a las 14,00 horas del día 11 de septiembre de 2020. 

Todos los mutualistas, al corriente en las obligaciones mutuales, podrán presentar su  candidatura  para  cubrir  las vocalías vacantes, mediante escrito en el que se indicará, aparte de sus datos personales, e-mail  y domicilio, si desea ser candidato a vocal representante de los mutualistas o  vocal  representante de los  protectores,  sin que se  pueda concurrir  simultáneamente a ambas  vocalías. Dicho escrito deberá   ser  entregado  en  las oficinas centrales de la Mutualidad dentro del plazo  antes citado, bien personalmente, por correo postal o por correo electrónico (secretariageneral.tecnicajuridica@mutualidadabogacia.com). Por mandato de la Ley y Reglamento de Ordenación, Supervisión y Solvencia de las Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras, y la Orden ECC/664/2016 es imprescindible que junto al escrito de presentación de candidatura se aporte certificado de antecedentes penales y curriculum vitae del candidato que acrediten las condiciones de aptitud y honorabilidad relacionadas en la citada normativa.
          La Junta de Gobierno de la Mutualidad, dentro de los diez días naturales siguientes al término del plazo de presentación de candidaturas, procederá a la proclamación de los elegibles, que será comunicado a través de correo electrónico a los candidatos proclamados y a los excluidos. Los declarados candidatos únicos serán directamente proclamados para los cargos respectivos.
          Contra el acuerdo de la Junta de Gobierno sobre la proclamación y exclusión de los elegibles podrán recurrir los interesados mediante escrito razonado en el plazo de los tres días, debiendo resolverse el recurso por la Junta de Gobierno en el término de dos días.

Sobre la votación por delegación  en  la  Asamblea General, los miembros de la Asamblea elegidos por los mutualistas en las reuniones territoriales o designados por los protectores podrán delegar  su representación, por escrito,  en  otro  asambleísta elegido en  la  misma reunión territorial. En ningún caso se podrá ostentar la representación de más de tres asambleístas además de la propia.

          Sin otro particular, y esperando contar con vuestra asistencia, recibid un cordial saludo.
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